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í;S»*i«rilvr « «st« Boleti», 
qu» iste los miércoles y. sá-
bado«, «a 1« iaipceoU. y ti- , 
jtrcrt* de ̂ Luuid Sanifica- , 
ria a 8 realc* uien»ualcJ He-
rido à lascàuaf (le iofSeio-
ra sojcritores. . 

BOLETIN 

En U» pgmluÜM « 10 n . 
• I mcsfranc© d* porte. • 

Las reclamación», ari-
tos 0 artìcolo* se remitirán 
i la redacción francos depor-
te , sin cuyo requisito oo ta 
recibir* a. 

OFICIAL 

..... ARTICULO &E OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

."tí i 
Circular mirn. 18. 

1 Eos Ajantamientos coostitocionales que 

á continuación se espresan , satisfará n en 

el término preciso é. improrrogable de 8 

dias la cantidad que adeudan al editor 

del Boletín oficial de la provincia, por los 

últimos íiuevé meses del año próximo. 

sado de 1; preyioíe'ndoles que de no 

verificarlo me veré eci la necesidad de adop-

tar las providencias quesean mas confor-

mes.'' Almería .2 de Mario de 1842 =¿É! 

Gefe político» Gerónimo Muñoz y Lopes. 

Ayuntamientos deudores al Boletín 
cfal de esta provincia. ~ ( -

Àlzoduz. - Albos. • 

Huécija. Taberno. 

Àlicuu. Vélcz-Blanco. 

íflár. Vera*. " 

Instincion. Coevas. " 

Bebíarique. Euercai-Overal 

Beires. ' .Torre. ' 

"Talial. : " 

Benizalop.. 

Cbércos, 

v .».-.. T»ícrn»s. .', 

« feK VíFBm: ' ' <2a¿tor¡a. ^ 4 

ofi-

Padules. 

Armaña. 

»i..-j 

Dalias. 

Abrileña. 

Lucaiutna. 

Gergat. 

PJijac. 

Gador. 

jVíím. 

El $r. Ministro de la Gobernación dt 

Ta 'península, con fecha 23 i¿ Febrero 

ultimó me dice lo que sigue. -
1 E l S r . Ministro de la G a m ? *mé di-

ce con fecha 14 del actual 7o que sigue'. 

= S c b.. enicrado el Regente»del Reino 

de una comunicación del Inspector: ge-r 

neral de Milicias provinciales eb la caaíl 

despaes' de insertar otra del Coronel del 

Regimiento nriwlnríal ¿1- T i t d s ¡ ¿ 

perjuicios que resellas ¿ síjuc! cuerpo ue 

la continua remisión á el dé sustituto^ 

no obstante constar en sus espedientes 

haberse Vecho la irtftitWcion en tiempo Üá-

bi! , reclama una arédiHá que impida foi 

efectos de este mal y de otros que ptiei 

den; resultar y 'resultán del abosó' enes¿ 

te punto. En su vista, teniendo presente 

que esta casi diaria remisión dé sustitutos 

de gue se queja el coronel de aqiiel regr~ 

miento pronocisí puede' ser uría conse-

cuencia 'inmediata "de la Rea! órdéb db; 22 

de Diciembre último por lá cual, atendi-

das las causas que lamot ¡varón, se decía*» 

TÓ que no.perjudicase á los quintosqiic en 

él' termino de ta ley hubiesen solieitadósua-

i'ha¿?bí¿J y'preseiitadfó". cóSr' la ̂ solkftud ' ' á 

s y t í t ü t d d n á b i ó ñ ^ qtíe -riísBlttcibo de 
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